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[OTORGANTES 
3 OTORGADO POR 

4 a 4 Documento de No. " Persona que le 
Nombres/Razón social Tipo intervininete Identidad. identificación Nacionalidad] Calidad representa 

| BONILLA SUMBA LUIS POR SUS PROPIOS ECUATORÍA 
AN GONZALO DERECHOS CÉDULA 0702715236 NA CEDENTE 

“VAMBULUDI MOROCHO POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
-] CARMEN GLORIA DERECHOS CÉDULA 0702402850 [wa CEDENTE 

: AFAVORDE 
a . 4 ds Documento de No, Persona que 

. Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 
a 

[ROBLES ROBLES MANUEL POR SUS PROPIOS ECUATORIÍA [CESIONARIO 
JSACINTO DERECHOS CÉDULA 0702148537 — [ua (m 

Provincia Cantón Parroquia 

EL GUABO EL GUABO 

IIGESCRIPCISN DOCUMENTO: 

INSBJETO/OBSERVACIONES: CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

  CUANTÍA DEL ACTO O 5.00 
CONTRATO: .   

       

  

NOTARIO(A) Limia foc -ÉANCHEZ 

NOTARÍA PRI pe es GUABO



  
 



FRS. 
Dr, Félix Jhoffre Rambay Sánchez 

NOTARIO PRIMERO 

El Guabo- El Oro - Ecuador 

1 20160706001P00925 Factura Número: 001-002-000008599 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN 

DE PARTICIPACIÓN OTORGADA 

. POR LOS CÓNYUGES EL SEÑOR 

LUIS GONZALO BONILLA SUMBA Y 

LA SEÑORA CARMEN GLORIA 

AMBULUDI MOROCHO A FAVOR 

DEL SEÑOR MANUEL JACINTO 

ROBLES ROBLES. --eorrrntamnaraann 

10 CUANTÍA: $ 5.00 USD. 

11 % M.C.% 

En la ciudad de El Guabo, cabecera cantonal del mismo 

nombre, Provincia de El Oro, República del Ecuador, hoy 

DIECIOCHO DE JULIO DEL DOS MIL DIECISÉIS, ante 

mí DOCTOR FÉLIX JHOFFRE RAMBAY SÁNCHEZ, 

Notario Público Primero de éste cantón, comparecen 

por una parte, en calidad de CEDENTE, los cónyuges el 

señor LUIS GONZALO BONILLA SUMBA y la señora 

CARMEN GLORÍA AMBULUDI MOROCHO, quienes 

declaran ser mayores de edad, de estado civil casados 

    

721 entre sí, agricultor y ejecutiva del hogar 

22 respectivamente, domiciliados en ésta ciudad; y por 

23 otra parte en calidad de CESIONARIO, el señor 

24 MANUEL JACINTO ROBLES ROBLES, quién declara ser 

25 mayor de edad, de estado civil casado con la señora 

26 Ximena Isabel Peña Quiñonez, comerciante, domiciliado 

27 en la ciudad de Machala y de tránsito por ésta ciudad.- 
Í 

L 

¿e Los comparecientes son ecuatorianos, legalmente Je 
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B.S. 
e 

e Rambay Sánchez 

“capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocer 

doy fe, en virtud del certificado electrónico de datos de 

identidad ciudadana y de las cédulas de ciudadanía que 

me fueron exhibidas, cuyas copias certificadas se 

comparecientes, con amplia libertad y bien instruidos 

de la naturaleza y resultados de ésta escritura pública 

de CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE UNA 

COMPAÑIA, para su otorgamiento me presentan una 

minuta que copio a continuación: "===... "SEÑOR 

2 

3 

4 

5 adjuntan a éste instrumento a pedido de los 

6 

7 

8 

NOTARIO.- En el Registro de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase insertar una más de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES, al tenor de las 

siguientes cláusulas:-------- PRIMERA: OTORGANTES.- 

Por una parte y en calidad de CEDENTE, comparece el 

| socio de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E 

17 INSTITUCIONAL WECXANI CIA. LTDA., el señor LUIS 

j 18 GONZALO BONILLA SUMBA, de estado civil casado; y, 

19 por otra parte, en calidad de CESIONARIO, el señor 

20 MANUEL JACINTO ROBLES ROBLES, siendo los 

  

21 comparecientes ecuatorianos, mayores de edad, 

22 domiciliados en esta ciudad de El Guabo, Provincia de El 

23 Oro, hábiles ante la ley, con suficiente capacidad para 

24 obligarse y contratar y con pleno conocimiento de la 

25 naturaleza y efectos de este instrumento público; así 

26 mismo comparece al otorgamiento de la presente 

27 escritura pública la señora CARMEN GLORIA 

22" AMBULUDI MOROCHO, cónyuge del socio cedente 4) 
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FRLS. 
Dr. Félix Jhoffre Rambay Sánchez 

NOTARIO PRIMERO 

El Guabo- El Oro - Ecuador      LUIS GONZALO BONILLA SUMBA, comp 

la realiza con el ánimo de autorizar como en efecto se 

autoriza a su cónyuge para que ceda y transfiera CINCO 

participaciones sociales las mismas que tiene dentro del 

capital social de la antes referida compañía.---------- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Uno) Por escritura 

pública autorizada por el Notario Luis Zambrano Larrea, 

el dos de septiembre del año dos mil cinco, e inscrita en 

el Registro Mercantil del cantón El Guabo, con el 

número treinta y cinco, en el Libro Repertorio bajo el 

cencia que 
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a.      

  

   
   

  

número novecientos sesenta y uno, de fecha seis de 

a septiembre del año dos mil cinco, se constituyó la 

ompañía de TRANSPORTE ESCOLAR E 

 RINSTITUCIONAL WECXANI CIA. LTDA.- Dos) Que 

mediante Junta Universal de Socios celebrada el día 

1169 * lunes veintisiete de junio del dos mil dieciséis, se acordó 

17 por UNANIMIDAD autorizar al socio LUIS GONZALO 

18 BONILLA SUMBA, para que ceda y transfiera las cinco 

19 Participaciones Sociales, las mismas que tiene dentro 

20 del capital social de la compañía, cesión que se realiza a 

21 favor del señor MANUEL JACINTO ROBLES ROBLES, 

22 las participaciones sociales cedidas tienen un valor 

23 nominal de un dólar de los Estados Unidos de América, 

24 Cada UA TERCERA: CESION Y 

25 TRANSFERENCIA DE PATICIPACIONES.- Con los 

26 antecedentes expuestos, mediante la presente escritura 

27 pública, el socio LUIS GONZALO BONILLA SUMBA, por 

28 sus propios derechos, en forma libre y voluntaria y con pl 
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Jhafire Rambay Sánchez 
NOTARIO PRIMERO 
Ya El'Oro - Ecuador 

FAS. 

    

la debida autorización de su cónyuge señora CARMEN 

2 GLORIA AMBULUDI MOROCHO, tiene a bien ceder y 

3 transferir cinco participaciones a favor del señor 

4 MANUEL JACINTO ROBLES ROBLES, las mismas que 

5 tiene dentro del capital social de la compañía, el cedente 

6 declara haber recibido el valor de las participaciones 

7 sociales cedidas a entera satisfacción, en dinero en 

8 efectivo y en moneda de curso legal de parte del 

% cesionario, no teniendo nada que reclamar en lo 

posterior por este Concepto. n---- CUARTA: 

ACEPTACIÓN Y RATIFICACION E INSCRIPCIÓN.- Las 

partes que intervienen en la presente escritura pública, 

declaran que aceptan, aprueban y se ratifican en todo su 

contenido del presente instrumento público, el cedente 

autoriza para que se proceda a entregar los 

correspondientes certificados de aportaciones cedida a 

17 favor del señor MANUEL JACINTO ROBLES ROBLES, 

  

7 18 quien a partir de la presente fecha está facultado para 

19 cumplir con lo que establece el artículo ciento trece de 

20 la Ley de Compañías, es decir anotar al margen de la 

21 inscripción de la escritura pública de constitución en el 

22 Registro Mercantil del cantón de El Guabo, sentar razón 

23 en la escritura pública de constitución en el respectivo 

24 protocolo de la Notaría Primera del cantón El Guabo; y, 

25 realice las demás gestiones necesarias para el 

26 perfeccionamiento del presente acto, ————-- QUINTA: 

27 PRECIO.- El precio que el CESIONARIO paga al, 

2 CEDENTE, es de un dólar de los Estados Unidos de Y 
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE $OCIOS mn ca 
TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL. 
LTDA:., CELEBRADA EL DIA LUNES VEINTISI 
DOS MIL DIECISEIS. 

o
 

En la Ciudad de El Guabo, Cantón El Guabo, Provincia de El Oro, a los 

Veintisiete días del mes de Junio del Dos Mil Diciséis, en las oficinas de la 

Cotmpañía ubicada én la ¿alle Eloy Alfaro entre Pasáje Y Sárñta Rósa, 
siendo las Dieciocho Horas (18:00), se reúnen los siguientes socios: 

to”  RERAIN EDILBERTO AVILES GONZALEZ, por sus propios 

derechos, poseedor de Cinco (5) participaciones sociales, iguales, 
| acumulativas e indivisibles de Un Dólar de los Estádos Unidos de América 

.00) cada una, las mismas que representan el 1.19% del capital social 
la compañía; 

BONILLA SUMBA LUIS GONZALO, por sus propios derechos, 

Ñ eedor de Cinco (5) participaciones sociales, iguales, acumulativas e 
¡visibles de Un Dólar de los Estados Unidos de América (US $1.00) cada 

na las mismas que representan el 1.19% del capital social de la Compañía; 

Ñ e CABRERA IDROVO ROBERTO ELISEO, por sus propios derechos, 
poseedor Cinco (5) participaciones sociales, iguales, acumulativas e 

indivisibles de Un Dólar de los Estados Unidos de América (US $1.00) cada 

una, las mismas que representan el 1.19% del capital social de la Compañía; 

/ e” CASTRO MARQUEZ RONALD PATRICIO, por sus propios derechos, 

poseedor de Cinco (5) participaciones sociales, iguales, acumulativas e 
indivisibles de Un Dólar de los Estados Unidos de América (US $1.00) cada 

una, las misrnas que representan el 1.19% del capital social de la Compañía; 

So" ESPINOZA PRECIADO EDGAR MAURICIO, por sus propios 

derechos, poseedor de Cinco(3) participaciones sociales, iguales, 

acumulativas e indivisibles de Un Dólar de los Estados Unidos de América 

(US $1.00) cada una, las mismas que representan el 1.19% del capital social 

de la Compañía; 

G.» GOMEZ ANGEL NIXO FERNANDO, por sus propios derechos, 

poseedor de Cinco (5) participaciones sociales, iguales, acumulativas e



  

  

        

  

eo Dólar de los Estados Unidos de América (U 
que tepresentan el 119% del capital social de | 

Te Q 8 ZABA MORA NIXON JAVIER, por sus propios E 

poseedor de Sesenta y Cinco (65) participaciones sociales, iguales, 

acumulativos e indivisibles de Un Dólar de los Estados Unidos de América 

(US $1.00) cada una, las mismas que representan el 15,48% del capital 

social de la Compañía; 

8. GONZALEZ SUAREZ FRANCISCO JAVIER, por sus propios 

,Aerechos, poseedor de Cinco (5) participaciones sociales, iguales, 

" acumulativas e indivisibles de Un Dólar de los Estados Unidos de América 

IS $1.00) cada una, las mismas que representan el 1.19% del capital social 

  

     
    

    

  

la Compañía; 

lACKLIFF LEON ALFREDO IVAN, por sus propios derechos, 

lor de Cincuenta y Cinco (55) participaciones sociales, iguales, 

lativas e indivisibles de Un Dólar de los Estados Unidos de América 
00) cada una, las mismas que representan el 13.10% del capital social 

compañía; 

MORA NAULA LUIS JAVIER ISIDRO, por sus propios derechos, 

poseedor de Setenta (70) participaciones sociales, iguales, acumujativas e 
indivisibles de Un Dólar de los Estados Unidos de América (US $1.00) cada 

una, las mismas que representan el 16.67% del capital social de la 
“Compañía; 

M.- MORAN BENITES WILTON DANERY, por sus propios derechos, 

poseedor de Sesenta (60) participaciones sociales, iguales, acumulativas e 

indívisibles de Un Dólar de los estados Unidos de América (US $1.00) cada 

una, las mismas que representan el 14,29% del capital social de la 
Compañía. 

12.- MUÑOZ QUINDE MIGUEL ANGEL, por sus propios derechos, 

poseedor de Cinco (5) participaciones sociales, iguales, acumulativas e 

indivisibles de Un Dólar de los Estados Unidos de América (us$1.00) cada 
una, las mismas que representan el 119% de Capital suscrito de la 
Compañía; 

13.- RODRIGUEZ CHASE ERASMO MINOS, por sus propios derechos, 

poseedor de la Sesenta (60) participaciones sociales, iguales, acumulativas 

e indivisibles de Un Dólar de los Estados Unidos de América (1J5$1.00) cada 

una, las misma que representan el 14,20% de Capital Social de la 
Compañía;



. UE 2 
    

   

poseedor de Sesenta y Cinco (65) participaciones $ 

acumulativas e indliivisibles de Un Dólar de los Estados Uni A Sy 

(US$100) cada una, las mismas que representan el rta Es cet El 
a mt EL oño” 

suscrito de la Compañía; 

PO 
14" RODRIGUEZ OVOLA ORLY RODRIGO, por sus cn 

9 

Bar VASQUEZ CUM GUSTAVO ADOLFO, por sus propios derechos 

poseedor de Cinco (5) participaciones sociales, iguales, acumulativas e 

indivisibles de un Dólar de los Estados Unidos de América (US$1.00) cada 

una, las mismas que representan 1.19% de Capital suscrito de la Compañía. 

Concurrencia que representa el Cien por Ciento del Capital Social Suscrito 

y Pagado de la Empresa, por lo que deciden por UNANIMIDAD 

constituirse en JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS de acuerdo a lo que dispone 
el Artículo Doscientos Treinta y Ocho de la Ley de Compañías, en 

concordancia a lo que establece el Reglamento Sobre Juntas Generales 

emitido por la Superintendencia de Compañías, con la finalidad de tratar 
y resolver el siguiente orden del día: CONOCER Y AUTORIZAR LA 

-CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES QUE REALIZA EL 

30C10, LUIS GONZALO BONILLA SUMBA. 

ide la presente junta el Señor Edgar Mauricio Espinoza Preciado, en 

lidad de Presidente de la compañía, y como Secretario el Señor Wilton 

ery Moran Benítez, en calidad de Gerente de la Compañía. Acto 
uido la Presidencia dispone al Secretario de la Junta elabore la lista de 
Socios presentes, con lo cual se constata una vez más que existe el 

uórum legal correspondiente, lo que permite al Presidente declarar 
galmente instalada la presente JUNTA, conforme los establece el Artículo 
Jascientos Treinta y Ocho de la Ley de Compañías y el Reglamento Sobre 

intas Generales, emitido por la Superintendencia de Compañías. De 

inmediato el Presidente dispone que se proceda a dar lectura al BRIMER 

y  pumtlo del erdem del día, el mismo que se refiere a: CONOCER Y 

AUTORIZAR LA CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES QUE 

REALIZA EL $0€I0, LUIS GONZALO BONILLA SUMBA, toma la 

palabra el Señor Wilton Danery Moran Benítez, en calidad de Gerente de 

la compañía y manifiesta a los socios concurrentes, que el socio Luis 

Gonzalo Bonilla $umibe, ha decidido ceder las cinco (5) Participaciones 

Sociales, Iguales, Acumulativas e Indivisibles de Un Dólar de los Estados 
Unidos de América (US $1.00), cada ura, que posee en el capital de la 

compañía a favor del señor Manuel Jacinto Robles Robles, razón por la 
cual ha concurrido a la presente Junta para solicitar la correspondiente 

autorización que determina la Ley de Compañias. Una vez conocida la 

moción, el Presidente de la Junta eleva a conocimiento de la sala para que 
los concurrentes se pronuncien con alguna moción que reforme lo planteado. 

Al no haber pronunciamiento en contrario luego de las deliberaciones del 

      

   

   

    

   
    

   

  

 



  

   

    

   DS 
A, 
ist átés en forma UNÁNIME autorizan las CESIONES DE 

¿Cl 

E PRO NES antes referidas. La autorización otorgada en la 
te j oi por parte del CEDENTE y CESIONARIOS, con 

e de efectuar las diligencias del caso para la debida 

legalización, del presente acto, realizadas las respectivas cesiones 

constantes en líneas anteriores, el capital social de la compañía, quedaría 

distribuido de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

SOCIOS DN CAPITAL ACTUAL 

1 EFRAIN EDILBERTO AVILES GONZALEZ 5 5.00 

2 ROBLES ROBLES MANUEL JACINTO 5 5.00 

3 ROBERTO ELISEO CABRERA ÍDROVO 5 5.00 

4 RONALD PATRICIO CASTRO MARQUEZ 5 5.00 

EDGAR MAURICIO ESPINZA PRECIADO 5 5.00 

NIXO FERNANDO GOMEZ ANGEL 5 3,00 

NIXON JAVIER GONZABAY MORA és 65.00 

FRANCISCO JAVIER GONZALEZ SUAREZ 5 5.00 

ALFREDO ¡VAN MACKLIFF LEON 55 85.00 

JAVIER ISIDRO MORA NAULA 70 70.00 

WALTON DANERY MORAN BENITEZ 60 60.00 

MIGUEL ANGEL MUÑOZ QUÍNDE 5 5,00 

z dd ERASMO MINOS RODRIGUEZ CHASE $0 60.00 

a ORLY RODRIGO RODRIGUEZ OYOLA 65 $65.00 

ñ GUSTAVO ADOLFO VASQUEZ CUN 5 5.00 

TOTAL 420 420.09         
  

Tratado y resuelto el único punto del orden del día y sin haber otro asunto 

que tratar se concede un receso para la redacción de la presente acta, la 

misma que es puesta a consideración de la sala, siendo aprobada por 

UNANIMIDAD del capital social presente, para constancia de lo actuado la 

firman en unidad de acto, dándose por terminada la misma a las 

Diecinueve Horas (19:00). 

Edgar Mauricio Espinoza Preciado Wilton áne Moran Benitez 

PRESIDENTE - JUNTA - SECRETARIO - JUNTA 

36cio GERENTE GENERAL =» $9CIO 

       

 



  

   
   

  

BONILLA SUMBA LUIS GONZALO 
CED. 1D.: 070271523-6 

alles y 
RERATDROVO ROBERTO ELISEO 

CED. 1D.:070169219-6 

CHO 
STRO MARQUEZ RONALD PATRICIO 

CED. 1D.:070440938-2 

  

  

GONZABAY MORA NIXON JAVIER 
CED. 1D.: 070207935-1 

   CISCO JAVIER 
CED. ID.: 070250265-9 

CÍA. DE TRANSPORTE 

ESCOLAR E INSTITUCIONAL 

WECXANI Ltúa. 
EL GUABO - EL ORO



  

  

MORA NAULA LUIS JAVIER ISIDRO 
CED. 1D.: 070205535-1 

(ia TALA 
MUÑOZ QUINDE MIGUEL ANGEL 

CED. 1D.: 070285620-4 

     

   

   

  

ÁSMO MINOS 
SED. IB OO199817-7 

E 
Ly 

Y 

RODRIGUEZ OYOLA ORLY RODRIGO 
CED. 1D.: 070271350-4 

  

USTAVO ADOLFO 
CED. 1D.:070521750-3 

ÍA. DE TRANSPORTE, . 24 Cc La copia fotostática Que antece, sellada y firmada ESCOLAR E INSTITUCIONAL" 
por mí. 8s una reproducción exacta del oríginal que 

WECXANI Ltdane tenido a la vista.- Doy fe (Numeral 5.Art. 18 
) > . EL GUABO - EL ORQey Notarial.) Ñ 

1152 A 

o 4 

     

   



LISTA. DE SOCIOS CONCURRENTES A LA JUNTA 
DE COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E INSTI] 
CIA. LTDA., A CELEBRARSE EL DIA LUNES, A DEJE JUNIÓN SO EE 
MIL DIECISEIS. > 

     an 
Mrs 

CIUDAD: El Guabo 
DIRECCIÓN: : Eloy Alfaro entre Pasaje y Santa Rosa 

Los suscritos Presidente y Gerente General de la Compañía TRANSPORTE DE 
ESCOLAR E INSTITUCIONAL WWECXANI CIA. LTDA., y en cumplimiento a lo 
establecido en el Artículo 239 de la Ley de Compañías, certificamos que en la Junta 
Universal de accionistas, estuvieron presentes los accionistas que se indican: 

  

    
   
   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

PARTICIPACIONES] — CAPITAL % 
socios ACTUALES ACTUAL 

AVILES GONZALEZ EFRAIN s 5.00 119 
EDILBERTO z 

| BONILLA SUMBA LUIS GONZALO 5 5.00 119 
“| CABRERA IDROVO ROBERTO 110 

ELISEO 5 5.00 
“| CASTRO MARQUEZ RONALD : 5.00 119 

PATRICIO - 
ESPINOZA PRECIADO EDGAR s 5.00 119 
MAURICIO - 
GOMEZ ANGEL NIXO FERNANDO 5 5,00 119 

7 GONZABAY MORA NIXON JAVIER 65 65.00 15.48 
3 GONZALEZ SUAREZ FRANCISCO ; 200 15 

JAVIER . 
2 MACKLIFF LEON ALFREDO ¡VAN 55 55.00 3.40 

10 | MORA NAULA LUIS JAVIER ISIDRO 70 70.00 16.67 

" MORAN BENITEZ WILTON DANERY 60 $0.00 1429 

1 | MUÑOZ QUINDE MIGUEL ANGEL 5 5.00 119 

13. | RODRIGUEZ CHASE ERASMO 1425 
MINOS 60 60.00 

14 [RODRIGUEZ OYOLA ORLY 15.47 
RODRIGO 65 65.00 

15 VASQUEZ CUJI GUSTAVO ADOLFO 5 5.00 149 

TOTAL 80; — 420.00 100.00             
 



  

    

     

  

(US$1 5 00) cada una. 

  

EN a hata Junio de 2016 

  

Edgar Mauricio Espinoza Preciado 
PRESIDENTE DE LA JUNTA 

  

¿ En ordinarias y nominativas de Un Dólar de los Estados Unidoxide 

  

_Ailton Danery Moran Benitez. 

SECRETARIO DE LA JUNTA. 

Lo copia fotostática que antece, sellada y firmada 

por mí, es una reproducción exacta del original que 

he tenido ala vista.- Doyte (Numeral 5Ar,18_- 

Ley Notarial.-) 
     

 



. REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA “2% 

Número único de identificación: 0702715236 

Nombres del ciudadano: BONILLA SUMBA LUIS GONZALO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: El ORO/EL GUABO/EL GUABO 

Fecha de nacimiento: 14 DE OCTUBRE DE 1973 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 

Instrucción: BASICA 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: AMBULUDI MOROCHO CARMEN G 

Fecha de Matrimonio: 28 DE AGOSTO DE 1998 

Nombres del padre: BONILLA TORRES LUIS 

Nombres de la madre: SUMBA ROSA 

Fecha de expedición: 2 DE DICIEMBRE DE 2011 

información certificada a la fecha: 18 DE JULIO DE 2016 

Emisor: FELIX JHOFFRE RAMBAY SANCHEZ - EL ORO-EL GUABO+NT 1 - EL. ORO - EL GUABO 
ATT 
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Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

.. Documento firmado electrónicamente, 

ANO OO 
POB YSd 

    

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portaí web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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Ue ¡ REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación $ a
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Dirección General Je Regstro Civil, 

Identificación y Cedulación 

  

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 
NUE 0702715236 7 

Nombre: BONILLA SUMBA LUIS GONZALO 

  

    
LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

áclón del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Satud Pública - CONADIS en caso de 

dir a la fuente de información . 

  

ls 
Sufragó Liciudadano: - 

Fecha: - 

Número de certificado: - 

Y 

1.- La información del certificado de votación es consultada de manera directa a) Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias acudir a la 
fuente de información (CNE). 
2.- En caso de voto facultativa verificar la "Condición de cedulado" del ciudadano. 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

Información certificada a la fecha: 18 DE JULIO DE 2018 

Emisor: FELIX JHOFFRE RAMBAY SANCHEZ - EL ORO-EL GUABO-NT 1 - EL ORO - EL GUABO 

  

             

  

Er 
DU) 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Regístro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y sy reglamento, 

 



    
           REPÚBLICADEL ECUADO 

“DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
| IDENTIFICACIÓN ULACII 

    

  

A oo 

     
       

      

  

7 by NOMBRES DELPADRE * 
TORRES LUIS 

2 Y NONIBRES DELA > mt 

> FECHA DE cr qa 
UABO , 

FECHA DE EXPIRACIÓN « 
2021-12-02 

    

    

SF LEG Ñ 
08 

  

         006, > A RCONOS TECIIONA, os 

028 - 0037 0702715236 
NUMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

. BONILLA SUMBA ! 14S GONZALO 

EL ORO , . 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 

«a copio fotostática que antece, sellada y fimada 

20r mí, es una reproducción exacta del onginal que 

se tenido 0 la vista.- Doy e umerayó Art 1 

ey Notonaiz) Y 3/44/7 Mm 
El GUODO



  

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, luentificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DAT 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Número único de identificación: 0702402850 

Nombres del ciudadano: AMBULUDI MOROCHO CARMEN GLORIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

   
   
   
   
   
   
   
   

   

o. Lugar de nacimiento: EL ORO/ZARUMA/GUANAZAN 

Fecha de nacimiento: 15 DE MARZO DE 1969 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: FEMENINO 

- Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: EMPLEADO PÚBLICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: LUIS G BONILLA SUMBA 

. Fecha de Matrimonio: 28 DE AGOSTO DE 1998 

. Nombres del padre: AMBULUDI VERA SEGUNDO FRANCISCO 

Nombres de la madre: MOROCHO FLORENTINA 

Fecha de expedición: 17 DE MARZO DE 2009 

información certificada a la fecha: 18 DE JULIO DE 2016 

Emisor: FELIX JHOFFRE RAMBAY SANCHEZ - EL ORO-EL GUABO-NT 1 - EL. ORO - EL GUABO 

.., 

AT, 

r” Na 
7 Co PS . Y 

S Í va [OR 
e     

   

IT cida 
Ing. Jorge Ti [OSWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

- Documento firmado electanicament ran 

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http/servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuy/ 

AMD 
ss 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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Seas REPUBLICA DEL ECUADOR RN 
¡ ¡Hetión General de Registro Civil, Identificación y Cedulación A 

ñ m” NE, Dirscción General de Regustro Civil, 
z | a identificación y Cedulación 

A 5 .. A / y 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 
A 

NUE 0702402850 

Nombre: AMBULUDI MOROCHO CARMEN GLORIA 

  

   
   

LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

ácidin del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública » CONADIS en caso de 
acudir a la fuente de información 

  

  

  

2. infa mación referencial del certificado de votación (CNE): 

Sutrág el ciudadano: - 
t 

Fecha: - 

Número de certificado: - 

1.- La información del certificado de votación es consultada de manera directa al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias acudir a la 

fuente de información (CNE). 

2.- En caso de voto facultativo verificar la "Condición de cedulado" del ciudadano. 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL, 

información certificada a la fecha: 18 DE JULIO DE 2016 

Emisor: FELIX JHOFFRE RAMBAY SANCHEZ - EL ORO-EL GUABO-NT 1 - EL ORO - El GUABO 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios, registraciviLgob.ec/consultaNuv? 

AUR 0 00 
FETO 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Regístro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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002 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

002 - 0168 0702402350 
NUSIERO DE CERTIFICADO cán ULA 

AMRULUDI MOROCHO CARMEN GLORÍA 

    

  

  

     

  

EL ORO" 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCION 0 

EL GUABO EL GUABO 4 

CANTÓN OQUIA ZONA 

7) PRESDENIAE DELA JUDITA 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
i Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación      
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DAT( 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0702148537 

Nombres del ciudadano: ROBLES ROBLES MANUEL JACINTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: El. ORO/PIÑAS/PIEDRAS 

Fecha de nacimiento: 11 DE OCTUBRE DE 1967 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 

Instrucción: BASICA 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PEÑA QUIÑONEZ XIMENA ¡SABEL 

Fecha de Matrimonio: 30 DE MARZO DE 2007 

Nombres del padre: ROBLES JOSE 

Nombres de la madre: ROBLES DIGNA 

Fecha de expedición: 13 DE OCTUBRE DE 2011 

información certificada a la fecha: 19 DE JULIO DE 2016 

Emisor: FELIX JHOFFRE RAMBAY SANCHEZ - EL ORO-EL GUABO-NT 1 - EL ORO « EL GUABO 

  

       
         

PL pl Validez de sonocida 
Ing Jorge Troya! Fi ños Dista aque JON OS ALDO 

Director General del Registro Civil, idantificación y Cedulación Date: 2016.07,1: 4% ECT 
Reason: Firma Elkgfónica 

Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 
TR A A ns AAA! 

  

RARA 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios,registrocivil.gob.ec/consulaNuv/ 

EN 00 
FISSoS=s 

    

    
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo v su uso estará limitado a la comprovación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



  

Direccón General de Regatro Civil, 

Identificación y Cedulación 

     MACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 
LORA 

0702148537 

ROBLES ROBLES MANUEL JACINTO 

«E      

  

    is lsncias acudir a la fuente de información 

  

  

Sufragó el cludadano: - 

Fecha: - 
y 
Número de certificado: - 

1.- La información del certificado de votación es consultada de manera directa al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias acudir a la 
fuente de información (CNE). 
2.- En caso de voto facultativo verificar ta “Condición de cedulado” del ciudadano. 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

información certificada a la fecha: 18 DE JULIO DE 2016 

Emisor: FELIX JHOFFRE RAMBAY SANCHEZ - EL ORO-EL GUABO-NT 1 - EL ORO - EL GUABO 

  

AU 
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Regístro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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INSTRUCCIÓN 
BASICA . 
»APELLIDOS Y NOMBRES DELPADRE 
ROBLESJOSE 

.AFELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE: + ROBLESDIGNA .* 7 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICI 
EL GUALO Z 
, 2014-40-13 ca 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
20211013 

    
     

     

   

  

    
SEKO, Mi 

na eRESzS     
  

  

     a 06á , e s 2014 

702148537 
064 - 0115 o CÉDULA ÚMERO 5 o 

SES ROBLES MANUEL: JACINTO 

  

> 
oca. CIRCUNSCRIPCIÓN 2 

MACHALA LA PROVIDENCIA 

PARROQUIA ZONA 
CANTÓN a 

£) PRESIDENTA/E DE LA JUNTA 

    

a sopro fotostática que antece, sellada y firmada 
por mí, es una reproducción exacta del ofiginal que 
ne tenido o la vista- Dapte £NumejGS Art. 1 
Ley Notarial.-) / 
El Guobo.. 

     
    

  

 



  

           



FAS. 
Dr. Félix Jhoffre Rambay Sánchez 

NOTARIO PRIMERO 

El Guabo- ElOro- Ecuador 

   1 América por cada participación social: epi a, det 41 

2 manera que el CEDENTE transfiere al CESIÓNARIO 

3 todos los derechos y obligaciones inherentes a las 

4 participaciones sociales, subrogándose por lo tanto 

5 en las MiSMAas. cerro SEXTA: Que su 

6 representada no mantiene contratos pendientes con 

7 el Estado Ecuatoriano, así como tampoco 

8 obligaciones con ninguna de sus instituciones.---="---- 

9 SEPTIMA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se 

adjunta y forman parte de esta escritura pública los 

siguientes documentos: a) Copia íntegra del Acta de 

la Junta Universal de Socios de la Compañía; b) 

Fotocopias de las cédula de ciudadanía y certificado 

de votación del cedente y los cesionarios.- Agregue 

usted Señor Notario las demás cláusulas y 

formalidades de estilo para la plena validez de este 

instrumento público.- firma) ilegible. Abogado 

18 LEANDRO CHACÓN ZAMBRANO.- Registro Número 

  

19 cero siete - dos mil quince - cincuenta y cuatro.- Foro 

20 de Abogados” aora HASTA AQUÍ LA MINUTA 

21 inserta que con los documentos habilitantes que se 

22 agregan queda elevada a escritura pública, con 

23 todo el valor legal. Para la celebración de la presente 

24 escritura se observaron los preceptos y requisitos 

25 previstos en la Ley Notarial.- Formalizado el 

26 presente Instrumento, YO el Notario leí 

27 íntegramente a los comparecientes en alta voz toda 
Os . . . eo ON 

22 la escritura, quienes la suscriben ratificándose en ¡£ 

5



  

FIS. 
Dr. Félix Jhoffre Rambay Sánchez 

NOTARIO PRIMERO 

El Guabo- El Oro- Ecuador 

1 todo lo expuesto, en unidad de acto conmigo, el 

Notario, quedando incorporada en el protocolo de 

ésta Notaría, de todo lo cual, DOY FE. .oomroronmmmmnmann- 

A 

      

yy É ES 
Sr. LUIS NO BONILLA SUMBA 

C.C. No, 070271523-6 

2 

3 

4 

5 

      

     

  

Aerea Arrlild 
¿Sra. CARMEN GLORÍA AMBULUDI MOROCHO 

€.C. No. 070240285-0 

O 

21 SE OTÓRGO ANTE Mi, Y EN FE DE ELLO 
CONFIERO ESTE PRIMER TESTIMONIO EN 

22 FOTOSCOPIA, QUE ES IGUAL A SU ORIGINAL, 
23 EN CATORCE FOJAS, QUE SELLO, FIRMO Y 

RUBRICO.- EN EL GUABO DIECIOCHO DE 
24 JULIO DEL DOS MIL DIECISÉIS.- / 

 



L.B.P. 
DRA. LENNY BLACIO PEREIRA 

F 

NOTARIA »- SEXTA TELEFAX: 2960-885 * 2935-234 
MACHALA -- EL. ORO — ECUADOR notariacloromachala6 Cgmall. cora 

1 RAZÓN: Siento como tal, que se ha dado cumplimiento a 
  

  

aa, | 2 lo dispuesto en el Artículo 113 Inciso Tercero de la Ley 

AN, 3 de Compañías, tomando nota de la escritura pública de 

4 CESIÓN DE 5 PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS 

5 ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA EN LA 

$ COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E 

7 INSTITUCIONAL WECXANI CIA. LTDA. OTORGADO POR 

3 LUIS GONZALO BONILLA SUMBA Y CARMEN GLORIA 

9  AMBULUDI MOROCHO A FAVOR DE MANUEL JACINTO 

10 ROBLES ROBLES, la misma fue otorgada ante el Dr. 

              

  

  

  

  

11. Felix Jhoffre Rambay Sánchez, Notario Público del cantón 

2 El Guabo, el 18 de julio de 2016, al margen de la 

13 respectiva matriz de constitución de la COMPAÑÍA DE 

14 RESPONSABILIDAD LIMITADA COMPAÑÍA DE 

15 TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL WECXANI 

16 CIA. LTDA., otorgada ante el Notario Sexto, del Cantón 

17 Machala, Abogado Luis Zambrano Larrea, de fecha 02 de 

18 septiembre de 2005, cuyo protocolo está a mi cargo.- 

19 Machala, 08 de diciembre de 201 

2 ¡ Dax, ff 

21 > BRÁ. CENNY RLACIÓ PEREIRA [ 

22 LEE NOTARIA SEXTA DE MACHALA 
    MégD— EL.ORO > ECUADOR 

  

25 

26 

27 

28
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Factura: 003-002-000023969 

  

DDD 
20160701006001493 

NOTARIO(A) LENNY NOEMI BLACIO PEREIRA 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON MACHALA 

RAZÓN MARGINAL N* 20160701006001493 

  
MATRIZ 
  
FECHA: 8 DE DICIEMBRE DEL 2016, (9.02) 
  
TIPO DE RAZÓN: DE CESION DE PARTICIPACIONES 
  

ACTO O CONTRATO: 
CONSTITUCION DE COMPANIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA COMPANIA DE TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL 
WECXANI CÍA. LTDA. 
  
FECHA DE OTORGAMIENTO: 02-09-2005 

  NÚMERO DE PROTOCOLO:   5965 
  

OTFTORGANTES 

SOCIAL 

ROBLES ROBLES MANUEL 
JACINTO 

SOCIAL 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

CÉDULA 

TIPO INTERVINIENTE No. IDENTIFICA? 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 0702148537 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

No. IDENTIFICA 

  TESTIMONIO 
  
AGTO O CONTRATO: 

CESION DEPARTICIPACIÓN OTORGADA POR LOS CONYUGES El SR LUIS GONZALO BONILLA SUMBA Y LA SEÑORA 
CARMEN GLORIA AMBULUDI MOROCHO A FAVOR DEL SR, MANUEL JACINTO ROBLES ROBLES 
  FECHA DE OTORGAMIENTO: 18-07-2016 

  NÚMERO DE PROTOCOLO:   20160706001P00925 
  

  

S
N
 

      T 
Lp 

NOTARIO(A) LENNY NOEMI BLACIO PEREIRA 

EXTA DEL CANTÓN MACHALA 

  

  

 



  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
Y MERCANTIL CANTON EL GUABO 

9 de Mayo ef. Gran Colombia y Sucre 

  
  

Repertorio: 2016-976 

EL RESISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN EL GUABO, certifica 

que en esta fecha se inscribióleron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Veintisiete de Julio de Dos Mil Dieciseis queda inscrito el 

acto o contrato CESIÓN DE PARTICIPACIONES en el Registro de MERCANTIL en 

las fojas 810 a 824 con el número 132 celebrado entre: ([ROBLES ROBLES 

MANUEL JACINTO en calidad de CESIONARIO], [BONILLA SUMBA LUIS GONZALO en 

a de CEDENTE]). 
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